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§an Juan Tecuaco, §anta Rosa.
10 de noviembre del año 282§

Miguel Angel Arevalo Escobar
Encargado de Llnidad de Información Publica

Por este medio le saludo deseando que sus actividades estén llenas de bendiciones
y sean realizadas con mueho éxito.

por este media me dirijo a Usted para manifestarle que en consideración al Articulo
1ü de la Ley de Acc*so a la lnfornracién Pública Decreto No. 57-2008 del Congreso de la
Republica en su numeral 16 que se refiere a: La información relacionada a los contratas,
licencias o concesíones para el usufructo o explotación de bienes del Estado.

Par lo anterior hago constar que la tv{unicipalidad de San Juan Tecuaco,
Departamento §anta Rosa, no ha realizado ningún tipo de contratos, iicencias a
concesiones para el usufructo o explotación de bienes del Estado, durante el rnes de
octubre de 2035, a las que se refiere el artículo 10 de dicha ley.
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